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Si no qui eres oír la razon, ella no ul?jll rñ

de ha cerse cono cer.
FRANK L 1N .

ES TIEMPO yú de que con algnn detenimiento m e diri ja a

l0" habitan tes de dentro i fuera de la República, en vindicacion de
la cond ucta que como Presid ente de est e Estado he observado en
el corto período de mi Administraoion" sobre e1 t rá nsito de ele

montos de g ue lTa ;" que ha sido te me rar iamente apreciada; pa ra

pro enta r mc ante m is conc iudadanos como un m anda tar io ene rn i
¡.!'o del hon or de su p útri«,

l o es de este e cr ito la npreciacion do los m óvile: quc a mi
juicio ha n (" \liado a los qne han to mado a sn cargo la innoble ta

rea de calmu nian nc. La hi storia imparcial apreciará debidrun cn 
tc los hechos, i dará a cada cual el verdadero calificat i ~' o Cj ue mc

rezca ; así pues, no me ocuparé sino de relatar de una manera \'0 '

rí.lica todo lo ocurrido en tan delicado asunto.

1.

Cuando el 18 de Junio del afio próximo pasado, en tré a eje r
l ' ( ' 1 las fun ciones de Presidente de este Estado, por ren uncia ad
111 itida al señor José Ricardo Casorla, h abian pasado yú pa ra e l

:-:Il\', dos canramentos de elementos de guerra , sin otra formalidad

(\"e la . imple licencia concedida por el Jefe dol E stad o. L a p ren
:-a censuraba el hecho pOl' juzgarlo violatorio de la neutral idad
(¡lIl' Colourhiaost á obligada a gnnrdar en la actual g ue rra del Pa

I'Ítico; i pOI' qne se aseguraba qne esos elementos béli cos iban
de tinado a las Repúblicas aliadas elel Perú i B oli vía, en guenfl
('/,n la de 'h ile.
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Al dar principio al exámen de los asuntos del Despacho, tu 
ve conocimiento de las instrucciones dadas por el señor Secreta
rio de lo Interior i Relaciones Esteriorcs, con fecha 2 de e...e pro
pio mes , (pIe debían servir al gobierno del Estado de línea de

conducta " sobre el tránsito de elementos de guerra por el I stmo
de Panamá," (Diario oficial número 4,440), Documento níMnt3rO
1, i al tener conocimiento de ellas el señor Cónsul de la Repúbli
ca de Chile, solicitó del Ejecutivo del Estado una aclaratoria de

dichas instrucciones, para conocer con presicion la conducta de
Colombia en 10 futuro, pues no encontraba toda la claridad de-

seada. Oon fecha 26 del mismo mes se resolvió el punto en enes
tion, estableciendo de una manera terminante los términos en
que se permitiria el transito de elementos de guerra; i consulta
da con el gobierno federal esta resolucion fué improbada en toda
BUE partes (Diario oficial número 4,473.) Documentos nicmero
2 i 3.

N o ignoraba yó que lo resuelto podría ser, como fué, objeto

de di scusiones i protestas, entre otros, con el señor Ajente de la

Compañia del ferrocarril de esta ciudad, que lo consideraba res
trictivo al tránsito interoceánico, (Gaceta de Panamá número
465); pero de acuerdo con uno de nue tros hombres públicos ma
eminentes, bien versado en asuntos de Relaciones Esteriores, creí

de poca significacion la parte restrictiva a que me he referido, to

da vez que con ella podían evitarse complicaciones que viniera:

mas tarde a herir la República i sus mandatarios; i servir de pre
testo para ulteriores reclamaciones; i algun periódico respetable

de esta ciudad manifestó estar de acuerdo con la medida que se

doptaba, que desde luego consideró acertada ; pero no creyó lo

mismo el Ejecutivo nacional; i mandó ujetar estrictamente todo

procedimiento sobre esta materia a lo resuelto el 2 de Junio, sin
otras restricciones que las fijada en nota de 19 de Julio, número
70, seccion La, ramo ele Relacione Esteriores, Diario oficial nú
mero 4,471. (Documento 'númei'O 4.) Mi error pues, fué un
error honrado, emanado del deseo de evitar todo motivo qne sir
viera de base para formular acu nciones.
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n.
Tres casos ocurrieron durante mi administraci ón, de tránsito

por el Istmo de elementos de gu erra, i no obstante las terminan
tes disposiciones contenidas en las instrucciones a que debia ate
nerme, hice algo mas de lo que el deber me exijia, obligando a
los embarcadores a ciertas formalidades que, observadas, debían
poner a cubierto mas tarde a la :Tacion i al Majistrado de toda
responsabilidad; pero no era bastante la manera franca i leal de
mi proceder, para evitar que aquellos, que, sin querer compren
der la indeclinable mision del Mandatario, no juzgando las cues
tiones sino por lo que puede afectarles personalmente, dieran
principio a los ataques contra mi mas injustos i descorteces que
hasta ahora ha presenciado nuestra sociedad.

El primero de dichos embarques se efectuó a solicitud del
eñor J erardo Lewis., en el Pailebot mercante Triunfo, con des

tino al puerto de Puntarenas ; i con las siguientes formalidades:
Exhibida por el peticionario la carta partida del fletamento

del buque para conducir al citado puerto los artículos enumera
dos en su solicitud, se permitió el embarque, por haber prestado
el interesado una fianza de diez mil pesos, para responder de que
el embarque se haría precisamente en el referido buque Triunfo,
i con destino al puerto de Puntarenas. El conocimiento de em
barque firmado por el Capit án del Pailebot, en el cual aseguraba
dicho señor haber recibido i tener dentro de su nave el carga- 
mento en cuestion, demuestra que se habían cumplido pOl' el em
barcador las prevenciones del gobierno.

10s otros dos se hicieron a solicitud del señor A. de la Guar
dia para los puertos de Amapala i Puntarenas, en los buques tam

bien mercantes Astolfo, Iitcaurte, i Euribiades, mas o menos con
las mismas disposiciones restrictivas que en el anterior, i con idén
ticas formalidades. Los conocimientos firmados, por el Capitán
del primero de dichos buques, i los señores Arosemena Hermanos
en representacion de los capitanes del Ricaw'te i Euribiades, son
el mejor testimonio de qne el encargado del Poder Ejecutivo del

Estado, en la época a que me refiero, no consintió jamas en que
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se hiciera em barque alguno de elementos de guerra en ningur

buque perteneciente a la .A rmada de lo Lelijerantos del Sur.

Do las formalidades observadas en estos embarques e Ira for

mado espediente separado, i en cada uno de los tre...., constan ori
jinales los conocimientos qlle comprueban la verdad de lo que de

jo espuesto, i todos repo.... an en el De pacho del señor Secretario
de Gobierno de este Estado.

¿Qué hai pues de estraño i misterio o en este procedimiento?

6En que forma se ha contrariado lo dispuesto por el gobier

110 federal l

6 De donde viene a gran respon abilidad (ple se quiere echar
. obre el gobierno del Estado ~

Si al estudio imparcial de los hechos, se agregara siquiera un
átomo de patriotismo pOl parte de los apreciadores, Ee veria cuán
CITados estan los que me acusan .:

Se ha dicho, que a algunas 1 las alejadas de e te puerto e
han llevado las embarcaciones cargadas, i hecho el trasbordo en
buques de guerra Peruano ; i que los autores de ese estraüo pro-

ceder, han sido lo Ajente de la Compañía del ferrocarril de es-
ta ciudad, echando la responsabilidad cIe tocIo al gobierno del Es

tado por que ha debido impedir que así ucediera.

El señor Antonio Jimenez Arze, Agente del gobierno d
Chile en esta ciudad, con el carácter de Cónsul particular, denun

ció al gobierno la conducta ob ....ervada pOI' la Compañía del ferro
carril; i no cumplía a mi deber otra cosa para evitar lo abuso

denunciados, que trascribir al ....eñor Superintendente J eneral de
dicha empresa, tanto la nota denuncio citada del señor Cónsul de
Chile, como la terminante in....truccion contenida en la nota de la
Secretaría de 10 Interior i Relacione E teriore de 19 de Julio
del año próximo pasado; i así se efectuó por el eñor Secretario

de gobierno de e te Estado, en nota oficial fechada el 6 de Se

tiembre de 1 79, número 277, esperando, como era natural, una

esplicaciou de los hechos den unciado ; pero el señor uperinten

dente se limitó a acusar implemente recibo de dicha nota con fe-
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ella 11 del propio m es i año, manifestando solamente Que d todo

ee ¡wbia imjJue. to con la debida aienoion:

Bajo el número 725, i con fec ha G del propio Setiembre se
eomunicó ig ualm ente al eñor Inspector de l p uerto Jefe del R es_

«uardo nacional en esta ciudad, el denuncio dado por el se ñor

Cónsul de Chile, i la nota concluye así :

' La t rasc r ibo a ust ed de órden del P od er Ejecu ti vo, con el

objeto de que por todos les medios q ue osteu a su alcance, impía.

da que los elementos bélicos a que alude el señor Cónsul de Chi

le, sean embarcados en nave alguna ele g ue r ra del Perú, para lo

cual ejerce rá usted la may or vijilanc ia."

" Esta providen cia está, de ac uerdo con lo últ imamente 1'e-

uelto por el go biel'llo federa l, i comunicado a este D espacho en
nota de l seño r Secretar io de lo Interio r i Relaciones Esteriores,
fecha 19 do Julio úl t imo, número 79; secci ón L a, inserta -en el

Diario Oficial número 4,471, cor respo ndiente al 30 de dicho

mes, de cuyo peri ódi co tengo el honor de remit ir a usted u n

ejemplar."

E l señor Inspector, Jefe del Re g uardo, conte tó oportuna

mente esta nota, manifestando que po r su parte se procedería ac

ti vamen te.

Conside rando qu e el el h echo denunciado por el señor Oóns ul

C hi leno podría tomarse p rotes to para tratar de aparejar m astar

de algun a responsabi lidad al gobierno de Co lo mb ia, dí órde u ter

minante para que se citara al señor J imenez A rze ; i que, con la s

fo rmalidades de la lei, se ra tifi cara en el denuncio que h abi a da
do, para dar "principio a una escr upulosa investigacion de los he,
chos, i descubrir los responanbles de ell os. bIas de una vez, i en
los términos mas urban os se hi zo sabe r al señor C óusul d e Chile

lo resuelto por el gobi erno, i no con poca difi cultad se vino a ob
te ner de una manera deficiente lo q ue se d eseaba, casi cua ndo

concluia mi administracion ; i esta circunstancia , i la de ser la épo

ca de l año m as an gustiada para las tareas gu uemativas por tener

lugar en tonces la r eunian de la Leji latura, me privó d e haber

llevado este asu nto a un feli z resu lt ado.
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Llamo la atencion del público a la nota de la Secretaria de
Gobierno fechada el 4 de Agosto do 1879; número 245 (Gaceta
de Panamá numero 466), dirijida al señor Cónsul de Chile en
respuesta a las que con frecuencia se recibían sobre el tránsito de...
elementos de guerra. En dicha nota se verá que no han sido de-
atendidas las jestiones hechas sobre este asunto: que con opor

tunidad se exitaba al señor Inspector del puerto: para (lue, redo
blando su vijilancia, impidiera todo embarque qne pretendiera

- hacerse en buque algnno de guerra; i por últim o, que si no se

puso en ejecucion inmediata la resolucion que dicté como deri va
cion de la del gobierno federal, como deseaba el señor Cónsul de

Chile, fué, por que, habiendo dad o lugar a reclamaciones i pro
testas que mas tarde podrian traer complicaciones a la República,
debia aguardarse el fallo definitivo del superior, para terminar
las dificultades que producen tantos intereses opuestos. DOC7.¿

mento número 5.
i Qué otros medios legales tenia el gobierno a sn disposicion

para impedir la consumación de los hechos referidos pul' el señor
Cónsul de Chile?

Era lo mas natural establecer una ronda marítima formal, al
mando del Jefe del Resguardo: o de uno de sus subalternos, con
una escolta de la Guardia Oolombiana, i en una embarcacion de
vapor apropiada, para que, at endidas las di taneias que existen en
tre nuestra bahia i las islas donde se asegura se han hecho los tras
bordos, pudiera el jefe de la ronda en un momento dado presen
tarse en el lugar en que su presencia fuera necesaria para sorpren
der a los infractores de las disposiciones del gobiemo '-pero yó
pregunto,-i Cuenta el gobierno de la República o del Estado, con
embarcaci ón alguna de vapor por insignificante que sea, qli.e pue ·
da prestar esta clase de servicio ~

i No está nuestro puerto verdaderamente abandonado a este
respeto?

i Oomo pues, podia establecerse con buen éxito, una ronda
marítima formal?

Por que no suponemos que a nadie se le pueda ocurrir, que
nn bote pequeño de remos, único con que cuenta nuestro Resguar-
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do, pueda sali r a viji lar a alguna d istancia las opern 'iones de nn
\"apor, a quien basta la quinta parte del ti empo qn e el bote emple

en llegar a su desti no, pa ra ha cer las maniobras qu e desee. E sta 
blece r esa clase de vij ilanc ia eq uivale ¡t agregar a la in sufi cien cia

del g01Jierno, el rid ículo mas mortifi cante.

i Como pues hacer cnrgos al gobierno del E sta du pvr proce

dimien tos (lllC no ha consentido, i que a ser ciertos, no estuvo en

su fac ultnd ev itar? ,

Si la (Iompa ñia del Ferrocar ril de Panum á ha hurlado la lil as

j usta aspira ción de l go bie l'llo, como jen orulmeute se a eg~ll'a, t.uu 
poco nORpueden aparejar ninguna responsabilidud, aj en os p rote
dimien tos. Ella responderá de su cond ucta, tarde o tempra no.

H e aquí sencill amente espli- ada la hist oria de 10 ocurr ido 80

ore tr án sito de elementos béli cos por este I stmo, en los siete últi 
mos meses del afio próximo pasad o, interpretada tan desfav ora 
blemente por aquellos, ante quien es la razon no ex iste en presen

cia de una pasi ón exajerada.

, C uat ro meses ele ex istenc ia cuenta ap enas la act ual ad rn inis
tracion ejecu t iva del Estado, i ya es objeto de constante cen mas,
por qu e en este cor to tiempo, no obstante las in fatigables jcst io
no del señor Cónsul ele Ch ile, han pasad o para el ' ur P acífico

dos g randes carza mentos de clementes de g ue rra, sin qu e lo haya
evit ado .

N ádic podrá negar su patrioti sm o al señor do .tor D áma o

ervera , Presidente del E stado, ni 10 avi sad o i apto de 11 cl ig no
Secre tario de Gobierno do ct or Mateo Iturralde, i es de suponer,
11ne ambos han debido tropezar con gra ves in con veni en tes para
impedir ese tránsito, puesto qne no parece satisfecho el señor
Cónsul de Chile; pero es 10 cierto, que las armas i dernas elemen 
tos bélicos han pasado, i que la prensa hoi no sólo im culpa al go
bierno, sino qne hace responsables de estas faltas,-al señor Secre
tario de lo Interior i Relaciones Estcriores por considera r deficien 

tes las resoluciones que dictó el 2 de Junio i 19 de Julio del ano.
próximo pa ado; i al Superintendente de la Compañía del Ferro

cani l de Panarnú, a quien designan com o autor de los em ba rq uer
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(lile se llevan a efecto do una manera ilcjitiina, i en alta llora dI'
la noche.

Si la paaiones, repito, no so hicieran nperior a la raz ón 'el, .
g'uardaria silencio, seguro de qne los mi: mo: acontecimientos (jue

'e sucedan harian mi propia vindicaeion ; pero no, que venzau

esos acontecimientos mae tarde, i (lllC el público conozca de «le

ahora mi proceder, cumpliendo así lo que dije en BoU'otá en mi
protesta fechada el dia 13 de Febrero de este año.

III.

El 27 de Octubre del ano prÓXilY10 pasado, dió avi: c., el señor

Cónsul de Chile, de haber llegado a Colon con procedencia <l('
Europa, el vapor ]J{m'unl¡cu8e conduciendo armas pam el golJier

no del Perú, i un vaporcito torpedo, qne ya e talla en la estacion

del Ferrocarril, e inmediatamente se dieron al señor In pector del

Puerto las órdenes convenientes para (Jlle impidiera que el eSl '1'

sado vaporcito se hiciera a la mar.

El eñor Cónsul de Chile, qne parece no interpretó debida

mente un cablegrama llne recibió de Paris del eñor Ministro de
Chile en Lóudres, que fué el que le sirvió de ba e para lar el de
nuncio que dejo dicho, e vió obligado con fecha 2'"' a hacer una
rectificacion, COI1 isteute en que el nIpor .JJfaraJ1llel,u~e no había lle

gado, i qne el vaporcito torpedo no vino sino en el vapor A1·1.·(j
con procedencia de Nueva York, donde fné embarcado bajo con»
cimiento para la Hepública de Honduras.

El j)I({J'((nlwuse, no ha vi itado nue tras aguas, i tanto el

cargamento de armas como el vapur torpedo de que habló el señor

J imeuez Arze, pertenecian al go1Jiemu de Chile, ljne lu recibió

llH1S tarde sin novedad alguna.

La lancha pues, qne realmente llegó, fué capturada pUl' el t'l'

ñor Inspector del Puerto, i puesta a di posioion del gulJierno el

mismo dia 2".
Los señores S. Dellatorre i C.", úbdito de S. ~~. el Reí de

Italia, i comerciantes ele e .ta plaza, elevaron UI1 memorial al des

pacho del Poder Ejecutivo, munife tando ljlle eran los consignu
tnrio. .!e la lancha capturada, i pediau ,'1: mandara Iiacer un ;/1-



IIIt dúl!o l'cconoc i'lIl'Íen tv de ella. a,j l11 di' 'i' !" ltJIO 'U,) '!> dcsm ntido:

/11 I/S/!C( racion. del CÚJl slt1 denu». iiante se les pusier« 'JI, Í'"'lOS1;0JI,

rlf' 1(1, lancl:«, formulando al propio ti empo una prot .stu por lo
pe r.i ll ici()~ (1'1ü pudieran sobre," nirles. Imncdi ntmu cu tc se urde
11.-. .1 x.imcn de la ref riela lauchn ; i los peri tos noml.rados 'no 
res \.n :l ~ ta io Navnr ro M: i F. A. Hurtad o, P" ~" i() el juram ' I1ÍO

.1, isti lo, dieron el 30 elel mismo IIlC ' el :,iglli ente di .t.im in :

« Q11 C cxnminada la lancha qn e fil é ensccadn con tal Ji n, en-
'plltr<l ron ser una cmbarcncion espc .inl, larga; con un a imiqu iuu

lililí poderosa, i ;'Il S plan .hns de con truccion d l,,'atl:t como 1111 oc
tnvo de plllo'ada, d ándole así una marcha rápida :-fjue u liélic Ú

nuu-iposa es mui peqneiia, comparativamcutc al tamañ o de la lan
('hn :-qnc no su ha encontrado en ella elemento de ,O'UClTa alO'II
no, i (}lle por S11 capacidad cree n qlle no pu ed e hacer !:lrgos viaj es,
]lor falta de espa .io dond e deposit ar cl carbon, ni pode rse vivir '11

elln :-qne no se pu ede emp lear como remolcador, ni 1 conocen

(,1 lIRO para qll o pueda destin.ir le, por <plO su mu cho andar plle
de ohteuersc para cualqu ier co a (PI ' SC d C ec, i q ue liada 1, "Cll

«u ntran <1110 dcmue tro ser eru l.arcacion dé O' llelT:l."

Dcs pucs de un info rm . dado por cl se ñor Ajcnte de la Jom
pañin del Ferrocarri l, obre la proceden 'ia i de stino de la lun ,ha
1'11 cuestion ; i el •hab er comprohad o los señores '. Dellatorre i l\

(' ( JII el re pcctivo -couocimicnto, la personerla CO Il Cll1e hacian sus
je-tiones, sc dictó el L " de Nuviolllbre una resoluci ón por la cual
.;\' di puso la entrega a 10:-; . eñorcs '. D ella torre i .", de la lan cha
d .tenida; i prohibiendo su salida de este pu er to sin pI' "via nucio
uul izucion i dcmas formalidades legales, toda vez qu o de las clil ijen
vius practicadas res ultó que la referida nave tenía e: t.uuaño qu e
h I .i exijo para ser considerada UOIl1U cmbarcacion muyor.

Por el señor Inspector del Puert o e di t) otuu plim iento a lo
re-u .lto, pr évia notificaciou formal (lllC Se hizo a loo scñ o r e

I>ellatorre i c -, i de que so dejó la deLida constancia.

El 3 de Noviembre insi stió el señor 0/)11;;111 de Chile en su
d('ll l1 l1('io, ofreciendo coru probarlo, tan pronto se restabl .ciera la,
" Ill lllnicaeiulI por el uhle Scbuuuino entre l'.3ta ciud.ul i la de

ti
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